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DECRETO  NO: E-06/2017                    /

COLINA, 03 de Enero de 2017.

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio NO E-2727/2016  de fecha O2 de Diciembre  de 2016, que llama a licitación pública
del  proyecto  denominado  "Suministro,  Mantenc¡ón  e  lmplementación  de  S¡stema  CCTV
para    la    l'ustre    Munic¡palidad    de    Colina",    lD-2686-97-LE16,    y    aprueba    las    bases
administrativas  Generales  y  Espec¡ficaciones  Técn¡cas  del  proyecto.  2)  Memorándum  NO
1116/16  de  fecha  30  de  Diciembre    de  2016,  del    Secretario  Comunal  de  Planificación
mediante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  para  modificar  las  Bases  Administrat¡vas  del
proyecto antes individualizado;  y,  lo dispuesto en la Ley NO 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal
de  Mun¡cipalidades;  Ley NO  19.886 de bases sobre contratos administrativos de sumin¡stro
y  prestación  de  servic¡os;   Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  informac¡ón  pública,  y  su
reglamento;  Ley NO  19.880 sobre  base de  los procedim¡entos  administrativos que rigen  los
actos de los órganos de la adm¡nistración del estado.

DECRETO:

1.-       Modificase       el       Decreto       Alcald¡c¡o       NO
E-2727/2016, de fecha O2 de Diciembre de 2016, que llama a licitación Pública del proyecto
denominado  l'Suministro,  lVlantención  e  lmplementación  de  S¡stema  CCT\/  para  la
llustre lVlunicipalidad de Colina",  ID-2686-97-LE16,   en el  siguiente tenor:

Dice:     Nombrase     a     los     siguientes
funcionarios  para  integrar  la  com¡sión
evaluadora,  para  el  proyecto  señalado
precedentemente:
Sra. Ánge'a Prado Concha, Directora de
Secplan
Señor:        Miguel        Rojas        Marchant,
Profesiona' de lnformática.
Señor:       Álvaro       Quilodran       Lettich,
Director de Tránsito (S).

Debe  Dec¡r:  Nombrase  a  los  sjgu¡entes
funcjonarios   para   integrar  la   comis¡ón
evaluadora,   para  el   proyecto  señalado
precedentemente:
Sr.  Pablo Sepúlveda  Seminario,  Director
de Secplan
Señor:         Miguel         Rojas         lUlarchant,
Profesiona' de 'nfomática.
Señor: Álvaro Quilodran  Lettich,  Direc{or
de Tránsito.

2.-  En  todo  lo  demás  man'éngase  plenamente  el
2727/2016 de fecha O2 de  Diciembre de 2O16.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RIAGADA

DISTRIBUCION:
-      Alcaldía
-      Secretaria MunicipaI
-      Dirección de Contro'
-      Secplan
-      Unidad de Licitaciones
-      Asesoría Jurídica
-       Dirección de Administración y  Finanza
-     LeydeTransparencia
-     Oficina de Partes yArchivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Secretaria  Comunal   de  Planificación

DE        :    SR.  PABLO SEPULVEDA SEMINARIO
DIRECTOR   SECRETARÍA COIVIUNAL DE  PLANIFICAClÓN

A            :     SECRETARIO  IVIUNICIPAL

De  mi considerac¡ón:

Junto   con   saludarle,   me   permito   so'icitar  a   Ud.,   realízar   modificación   de   decreto   E-

2727/2016   que   llamo   a    Licitac¡ón    pública   del    Proyecto   denominado   'tSuministro,

mantención  e  implementación  de  sistema  CCTV,  para  'a  llustre  Municipalidad  de

Colina",   en el  siguiente  punto:

Dice:      Nombrase     a      los     siguientes
funcionar¡os  para  integrar  la  comisión
evaluadora,  para  el  proyecto  señalado
precedentemente:
Sra. Ángela  Prado Concha,  Directora  de
Secplan
Señor:        Miguel        Rojas        Marchant,
Profesional de 'nformática.
Señor:       Álvaro       Quilodran       Lettich,
Director de Tránsito (S).

Debe  Dec¡r:   Nombrase  a  los  siguientes
funcionarios   para   ¡ntegrar   la   comisión
evaluadora,   para   el   proyecto   señalado
precedentemente:
Sr.  Pablo  Sepúlveda  Seminario,  Director
de Secplan
Señor:         Miguel         Rojas         Marchant,
Profesional de lnformática.
Señor: Álvaro Quilodran  Lettich,  Director
de Tránsito.

Se adjuntan  Decreto  E-2727/2016.

Saluda atentamente usted,
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DECRETO  NO:       E_2727/2oi6                      /

COLINA,    02 de Diciembre de 2016.

VISTOS:    Estos    antecedentes:    1)    Memorándum
NO  IO11/16 de fecha  O2 de  D¡c¡embre   de  2016,  del    Secretaria  Comurtal  de  Planif,cac¡ón
medíante  el  cual  sol¡cita  Decreto  Alca'djcio  para  'lamar  a  Licitación    Pública  del  proyecto
denominaclo  "Suministro,  Mantenc¡ón  e  lmplementac¡ón  de  S¡stema  CCTV  para  la  llustre
Munlcipal¡clad    de    Colina",    lD-2686-97+E16.    2)    Bases    Adm¡n¡strativas    Generales    y
Espec¡fícaciones   Técnjcas   de   la    L¡cítaclón    Públicai    3)   Acta   de    Revisión   de   Bases
Administrativas  firmadas  por  'a  Directora  de  Secplan    señora  ángela  Prado  Concha,  el
Asesor  Jurídico   señor  David   Vega   Becerra,   la   Directora   de   Control   señora   Elizabeth
Arellano   Quiroga.   e'   Profesiorial   del   Departamento   de   lnfc,rmática  señor  MÚuel   Rojas
Marchant;  y,  lo d¡spuesto en  la  Ley NO18.695i  Orgánica  Constítucional de  Municipalidades;
Ley  NO  19.886  de  bases  sobre  contratcx5  administrativos  de  suminjstro  y  prestacíón  de
servicios;  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  ¡nformación  pública,  y  su  reglamento;  Ley  NO
19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que rúen los actos de lc,s órganos
de la  admínistrac¡ón  del estado.

DECRETO:

1.-    Llamase    a     Licitación     Públlca    del     proyecto
denc,minado  l'Suministro,  Mantención  e  'mplementación  de  Sistema  CCTV  para  la
llustre     lVlunicipalidad     de     Colina"t     ID-2686®7LE16]'     y     apruébese     las     Bases
Administrativas Genera'es y Especificacicmes Técnica§.

2.-    El    calendario    de    dicha    propuesta    será    el
súuíente: a) Publicación de Bases: O5 de D¡ciembre de 2016,  en www.mercadoDub'ico.cl b)
Consultas:  desde  el  O5  hasta  el    13  de  D¡ciembre   de  2016,  a  las  17:00  horasi  en  portal
wvw.mercadoDublico.cl c) Respuestas y Aclaraciones:  19 de Diciembre  de 2016,  desde
bs  17:00  horas  en  Portal  www.mercadoDuíblico.cl  d)  Cieme  de  las  Ofertas:  05  de  Eneno
cti5 2017,  hasta las 14:00 horas,  en pohal www.mercadoDubr,co.cl e) Apertura E'ectrónica:
05 de Enero de 2017i   desde la§  14:10 horas en pohal www.mercadoDublico.cl f) Fecha de
aljudicac¡ón:     31      de     Enero     de     2017,     desde     las     17:00     horas,     en     porta'
ww.mercadc,Dublico.c'.

integrar la comisión eva
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-      Alcaldía

3.-   Nombrase   a   lo§   siguientes   funcionarios   para
adora, para el proyecto señalado precedentemente:

PRADO CONCHA,  Directora de Secplan.
OJAS  MARCHANT,  Profesional de lnformática.

QUILODRAN  LETTICH,  Dii'ector de Tránsito (s).

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO.)  MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARR'AGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

R'AGADA
IL (S)

-       Secretaria  Mun¡ci\pal
-      Direcc¡ón de Control
-      Secplan
-       Unjdad de  L¡citaciones
-     AsesoríaJurídíca
-      D¡recc¡ón de Admin¡stración  y Finanzas
-      LeydeTransparencia
-      Oficina  de  Partes yArchivo


